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Bogotá D.C.,  mayo de 2026

Doctor
JOHN JAIRO ACOSTA TOBON
Técnico Investigador IV
Correo: john.acosta@fiscalia.gov.co 
San Andrés Isla

Asunto: Respuesta a “Solicitud de información Radicado 880016001208202510704” 
de la Fiscalía del Archipiélago de San Andrés Isla.

Referencia: Oficio No. 10529 del 9 de mayo de 2026.

Respetada doctor Acosta, reciba un cordial saludo,

La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior (DANCP) 
recibió, a través del radicado controldoc 2026-1-001400-040802 id 760942 del 8 de mayo 
de 2026, orden Policía Judicial 12956573 del 7 de mayo de 2026, donde requiere al 
Ministerio del Interior la siguiente información:

“(...) 

Por medio de la presente solicito su valiosa colaboración, en el sentido de ordenar a quien 
corresponda, allegar copia integra de la sesión de Consulta Previa, que lleva como tema de 
reunión: Sesión de consulta previa con el sector de agricultura y pesca, en el marco de la 
sentencia T-333 de 2022; inclusive el registro fílmico autorizado de fecha 22 al 24 de abril 
de 2024.

(...)”

Teniendo en cuenta su solicitud, esta Dirección del Ministerio del Interior, procede a 
informar lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 7, 40 y 330 de la Constitución Política de 
Colombia, el Estado Colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación y garantiza la participación de los pueblos indígenas y tribales en las decisiones que 
puedan afectarlos directamente.

En desarrollo de estos mandatos constitucionales, el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo – OIT, incorporado mediante la Ley 21 de 1991, establece la 
obligación de adelantar procesos de consulta previa frente a medidas administrativas o 
legislativas susceptibles de generar afectación directa.

En el ámbito institucional, es preciso señalar que, Las competencias asignadas a la Dirección 
de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior, por medio del decreto 
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2353 de 2019, contemplan, entre otras, las de i) 
Determinar la procedencia y oportunidad de la 
consulta previa en cabeza de la Subdirecciones Técnica de Consulta Previa de esta 
autoridad y ii) Liderar, dirigir y coordinar los procesos de consulta previa, que  
corresponde a la Subdirección de Gestión de Consulta Previa de esta autoridad.

Habiendo realizado un resumen de las competencias de esta autoridad, y atendiendo a su 
requerimiento, procedemos a remitir copia del acta sesión de consulta previa con el sector 
de agricultura y pesca del 22 al 24 de abril de 2024, adelantada en el marco del proceso 
consultivo que se lleva a cabo en cumplimiento de la sentencia T-333 de 2022. 

Sobre la solicitud de allegar copia del registro fílmico de dicha sesión, le informamos que, esta 
autoridad no ha realizado tales grabaciones, razón por la cual no es posible acceder a su 
solicitud. 

En los anteriores términos se atiende la solicitud formulada. Esta Dirección queda atenta a 
cualquier requerimiento adicional dentro del marco de sus competencias legales y 
constitucionales.

Cordialmente,
  

Anexo: Acta sesión de consulta previa con el sector de agricultura y pesca del 22 al 24 de abril de 2024.

Elaboró: José Doria - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó: Juan Rivera -  Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Carlos Mario  Hoyos Morales  – Líder Área Jurídica DANCP
Aprobó: Pedro Salas - Director de la DANCP 
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